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			OTRAS DISPOSICIONES

			ENTE VASCO DE LA ENERGÍA

			1843

			RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2025, del Director General del Ente Vasco de la Energía, de segunda modificación de la Resolución de 23 de noviembre de 2022, por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del programa de ayudas a proyectos de eficiencia energética de empresas turísticas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

			1.– La Resolución de 31 de marzo de 2022, de la Secretaría de Estado de Turismo, por la que se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022, sobre reparto territorial de crédito correspondiente al presupuesto de 2022, de la Línea de Financiación para Proyectos de Eficiencia Energética y Economía Circular de Empresas Turísticas, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 83, de fecha 7 de abril de 2022, estableció las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la implantación de medidas que permitan acelerar la renovación de los edificios destinados a establecimientos de alojamiento turístico con el fin de mejorar su rendimiento energético, reducir su consumo de energía y contribuir a la mejora de la competitividad del sector turístico. El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de marzo de 2022 establecía un marco común que debía orientar las bases reguladoras de cada una de las Comunidades o Ciudades Autónomas para la concesión de ayudas a titulares de alojamientos turísticos y se fijaban en su Anexo II los criterios de distribución del presupuesto para el ejercicio 2022 de 170 millones de euros, y que para el caso de la CAE ascendía a 3.942.120 euros.

			2.– Con fecha 12 de diciembre de 2022 fue publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 235 la Resolución de 23 de noviembre de 2022, del Director General del Ente Vasco de la Energía, por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del programa de ayudas a proyectos de eficiencia energética de empresas turísticas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia («Programa de Ayudas»).

			3.– Con fecha 14 de octubre de 2024 fue publicada en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 200 la Resolución de 26 de septiembre de 2024, del Director General del Ente Vasco de la Energía, de modificación de la Resolución de 23 de noviembre de 2022, del Director General del Ente Vasco de la Energía, por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del programa de ayudas a proyectos de eficiencia energética de empresas turísticas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

			4.– Con fecha 21 de enero de 2025 el Consejo de Asuntos Económicos y Financieros de la Unión Europea ha ampliado hasta el 30 de junio de 2026 el plazo de ejecución previsto inicialmente en la Decisión de la Comisión de Ejecución del Consejo de 13 de julio de 2021 para los proyectos de Eficiencia Energética establecidos en las Disposiciones Operativas entre la Comisión y España, de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y establece los hitos y objetivos que deben alcanzarse con las reformas e inversiones aprobadas, los mecanismos para su verificación y el plazo de cumplimiento.

			

			5.– Como consecuencia de ello, habiéndose actualizado en el mismo sentido la fecha que consta en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Turismo de 29 de diciembre de 2023, procede también actualizar el plazo de ejecución de las actuaciones subvencionables que figura en las bases del Programa de Ayudas.

			Por todo lo anteriormente expuesto,

			RESUELVO:

			Primero.– Modificar la Base 9.ª de la Resolución de 23 de noviembre de 2022, del Director General del Ente Vasco de la Energía, por la que se procede a la aprobación, convocatoria y publicación de las bases reguladoras del programa de ayudas a proyectos de eficiencia energética de empresas turísticas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (tal y como la misma fue modificada por la Resolución de 26 de septiembre de 2024, del Director General del Ente Vasco de la Energía, publicada en el BOPV de 14 de octubre de 2024) de forma que:

			donde dice:

			«9.1.– En el plazo máximo de doce (12) meses contados desde la fecha de la notificación de la resolución de concesión, las personas beneficiarias deberán tener totalmente ejecutadas, facturadas, pagadas y justificadas las actuaciones objeto de la ayuda, y no más tarde del 30 de abril de 2025.»

			deberá decir:

			«9.1.– Las personas beneficiarias deberán tener totalmente ejecutadas, facturadas, pagadas y justificadas las actuaciones objeto de la ayuda no más tarde del 30 de abril de 2026.»

			Segundo.– Proceder a la publicación íntegra en el Boletín Oficial del País Vasco de la presente Resolución.

			Tercero.– Esta Resolución surtirá efectos al día hábil siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Cuarto.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Director General del EVE en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV, o recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Bilbao, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV.

			En Bilbao, a 15 de abril de 2025.

			El Director General del Ente Vasco de la Energía,

			MIKEL AMUNDARAIN LEIBAR.
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